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1.

Formular “Plan de manejo del área de

canteras, vegetación natural, pastos,

plantaciones de bosques y agricultura, de la

franja de adecuación ”. En un término de un

año y funcionamiento con todos los elementos

recreativos que resulten de este plan, a más

tardar dentro de los 24 meses siguientes a la

ejecutoria de este fallo.

1.1
Diagnóstico físico, espacial y ambiental de las areas no

ocupadas de la Franjas de Adecuación.

Coordinado: SDP

Apoyo: SDA-SDHT-DADEP-EAB

1.2

Definición de alcance y de lineamientos generales del

Plan de Manejo de las áreas no ocupadas de la Franja de

Adecuación. 

SDP

1.3
Propuesta de Modelo de Ocupación Sostenible de la

Franja de Transición Urbano-rural del Borde Oriente. 
SDHT

1.4
Definición del instrumento de planeación aplicable a las

areas no ocupadas de la Franja de Adecuación 
SDP

1.5
Formulación del Instrumento de planeación aplicable a

las areas no ocupadas de la Franja de Adecuación

Coordinado:SDP

Apoyo: IDRD-SDA-SHDT

1.6
Propuesta de financiación de la implementación del Plan

de Manejo 
SDH

1.7
Adopción del Instrumento de Planeación aplicable a las

areas no ocupadas de la Franja de Adecuación.

Secretaría General-Alcaldía 

Mayor de Bogotá.

1.8

Implementación de acciones según el instrumento de

planeación definido para las areas no ocupadas de la

Franja de Adecuación

Entidades que defina el Plan de 

Manejo

2

Respetar los derechos adquiridos de las licencias

de construcción obtenidas legalmente y/o

construyeron legalmente en la franja de

adecuación y en la “zona de recuperación

ambiental ” obtenidas antes de la anotación de

afectación por reserva.

2.1

Identificación de las construcciones existentes dentro de

la franja de adecuación y en la zona de recuperación

ambiental, que cuenten o no con licencia de

construcción y remision a SDP.

SDG/ Alcaldías Locales

2.2

Inventario real de las querellas o expedientes por

violaciones urbanísticas, que demuestren que el

propietario o poseedor del inmueble tenía conocimiento

de la limitación al dominio que gravaba el inmueble

antes de la obtención de la licencia, y remision a SDP.

SDG/ Alcaldías Locales

2.3

Inventario y entrega a la UAECD de las licencias

Urbanisticas en la Franja de Adecuación y zona de

recuperación ambiental.

SDP

2.4

Tipicación y espacialización de licencias Urbanisticas

encontradas dentro de la Franja de Adecuación y Zona

de Recuperación Ambiental.

SDP

2.5

Definición de criterios y lineamientos para determinar

Derechos Adquiridos en la Franja de Adecuación y Zona

de Recuperación Ambiental.

SDP/SDA

2.6

Análisis de las Matriculas Inmobiliarias para conocer

cuáles tienen anotación de afectación por Reserva

Forestal Protectora y entrega a SDP.

UAECD

2.7

Análisis de las Licencias Urbanisticas en la franja de

adecuación con base en los criterios y lineamientos

definidos.

SDP
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2.8
Análisis y alcance de las Licencias Urbanisticas objeto del

reconocimiento de derechos adquiridos. 
SDG/ Alcaldías Locales

2.9
Analisis de las Licencias Urbanisticas no objeto del

reconocimiento de derechos adquiridos 
SDP

2.10

Definición e implementación de las actuaciones

administrativas a emprender frente a las licencias

urbanísticas no objeto del reconocimiento de derechos

SDG/ Alcaldías 

Locales/Secretaría General 

Alcaldía Mayor de Bogotá

2.11

Definición e implementación de las actuaciones

administrativas a emprender frente a las intervenciones

fuera del alcance del reconocmiento de derechos

adquiridos. 

SDG/ Alcaldías 

Locales/Secretaría General 

Alcaldía Mayor de Bogotá

2.12
Propuesta de financiación de la implementación de las

actuacion administrativas.
SDH

3

*Elaborar, ejecutar y financiar solidariamente, dentro

del marco de sus competencias, un Plan que permita

preservar, conservar y recuperar los recursos hídricos y

la biodiversidad existente en la reserva forestal

protectora “Bosque Oriental de Bogotá".

3.1
Propuesta Distrital para la modificación del Plan de

Manejo Ambiental de la Reserva Forestal.
SDA

3.2
Ejecución de las acciones que correspondan a la

administración distrital. 

Entidades que defina el Plan de 

Manejo

3.3 Propuesta de financiamiento solidario SDH

4

Elaborar, dentro del término de seis (6) meses,

contado a partir de la ejecutoria de esta sentencia, un

“Plan de reubicación de asentamientos humanos, cuyo

objeto sera la reubicación de los asentamientos que

amenacen ruina , se encuentren ubicados en la franja

de adecuación y en la reserva Forestal protectora y

comporten riesgo no mitigable.

4.1.
Recolección de Información y construcción de la línea 

base.

Coordina 

FOPAE-IDIGER

Apoyo para recolección de 

información:

SDHT, SDP, CVP

4.2.
Definición de la metodología para la identificación de

condiciones de riesgo.
FOPAE-IDIGER

4.3.

Evaluación y ajuste de la aplicabilidad de metodologías

utilizadas para elaborar conceptos técnicos en el marco

de instrumentos de planeación y reasentamiento en

microcuencas.

FOPAE-IDIGER

4.4

Análisis financiero preliminar de los costos de

reasentamiento de predios ubicados en amenaza alta

por remoción en masa

FOPAE-IDIGER, SDHT, CVP

4.5

Emisión de concepto sobre las familias que deben ser

sujeto del programa de reasentamiento y remisión a la

CVP.

FOPAE-IDIGER

4.6
Formulación del Plan de Reubicación de Asentamientos

Humanos.

Coordina 

FOPAE-IDIGER

Apoyo:

SDHT, SDP, CVP, hacienda sep-04

4.7

Ejecución e implementación del Plan de Reubicación de

Asentamientos Humanos de las familias que se

encuentren en la franja de adecuación y en la reserva

forestal protectora.

CVP

5

Presentar ante el Concejo Distrital un proyecto de

reforma al Plan de Ordenamiento Territorial, dentro de

los seis (6) meses siguientes.

5.1
Evaluación de la pertinencia de presentación de

modificación del POT ante el Concejo de Bogotá.
SDP

ETAPA DE FORMULACIÓN ETAPA DE EJECUCIÓN
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5.2
Presentación del proyecto de acuerdo al Concejo de

Bogotá si en la evaluación se determina su pertinencia. 
SDP

6. 
Normalizar las urbanizaciones que definitivamente

queden excluidas del área de reserva.

6.1

Precisar el límite del perímetro urbano, en los límites

con la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de

Bogotá, tomando como base la redelimitación de la

Reserva Forestal determinada en el artículo 1º de la

Resolución 463 de 2005 del Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, y, de conformidad con

lo establecido en el artículo 117 del Decreto Distrital 469

de 2003, consolidado en el artículo 147 del Decreto

Distrital 190 de 2004.

SDP

6.2
Análisis del estado de los 26 expedientes de los

desarrollos objeto de legalización.
SDP

6.3

Entrega de los expedientes y de la información

correspondiente producto de la evaluación hecha a la

SDHT.

SDP

6.4

Evaluación de cada expediente y de la información

remitida por la SDP, para determinar el plan de trabajo

de cada desarrollo. 

SDHT 

6.5
Expedir el auto de continuación para la etapa previa del

procedimientos de legalización.
SDHT 

6.6

Aportar las pruebas técnicas para la conformación del

expediente de legalización (aerofotografía, publicación

en prensa).

SDHT 

6.7
Realizar los talleres comunitarios informativos, de

socialización y plano de loteo.
SDHT 

6.8
Actualización de planos de loteo y aprobación

cartográfica de SDP.
SDHT - SDP

6.9
Elaborar el diagnóstico jurídico y catastral para cada

desarrollo.
SDHT 

6.10
Definición de escenarios para la prestación de Servicios

Públicos. 

SDHT-EAB, Empresas de Servicios 

Públicos

6.11
Solicitud de conceptos a las entidades y empresas de

servicios públicos.
SDHT

6.12

Elaboración y/o actualización de conceptos técnicos por

las entidades correspondientes. Tiempo estimado desde

la solicitud hasta su expedición. 

IDIGER, SDA, EAB SA ESP, 

CODENSA, ETB, GAS NATURAL

6.13
Consolidar y radicar los expedientes de legalización ante

la Secretaría Distrital de Planeación –SDP.
SDHT

6.14

Seguimiento conjunto entre SDP - SDHT para la revisión

del expediente radicado, con el fin de evitar

devoluciones y subsanar rapidamente los ajustes a los

que haya lugar.

SDHT - SDP

6.15
Diagnóstico urbano y zonal, y delimitación del área a

escala Zonal.
SDP

6.16
Propuesta zonal y definición de zonas de reserva de

sistemas generales
SDP

6.17 Definición de acciones de mejoramiento. SDP - SDHT

6.18 Proyecto de acto administrativo. SDP

7.

**Acompañamiento a la Orden dada por el Fallo los

propietarios, poseedores y tenedores de predios

ubicados en la Reserva Forestal Protectora “Bosque

Oriental de Bogotá” y en la franja de adecuación  

7.1

Diseño de programa de educación ambiental enfocado a

la protección y conservación de la Reserva Forestal

Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de Adecuación

Coordina : SDA/SDE

Apoyo

JBB/EAB
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7.2

Implementación de los programas, y proyectos de

educación ambiental enfocado a la protección y

conservación de la Reserva Forestal Bosque Oriental de

Bogotá y la Franja de Adecuación. Ejecución de las

estrategias de educación, con el objetivo de lograr una

apropiación social del territorio.  Las jornadas se 

Coordina : SDA/SDE

Apoyo

JBB/EAB

8.

Coordinación para la adopción y ejecución de medidas

preventivas, de control y policivas para evitar

actuaciones urbanísticas ilegales o informales en la

Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental y Franja

de Adecuación.

8.1

Revisión de la estrategia de medidas preventivas, de

control y polícivas para evitar actuaciones urbanísticas

ilegales o informales en la Reserva Forestal Protectora

Bosque Oriental  y Franja de Adecuación.

Coordina : SDG

Apoyo

SDHT

8.2
Presentación de la Estrategia ante el comité

Interinstitucional de Cerros Orientales.
SDGo-SDHT

8.3

Adopción la estrategia de medidas preventivas, de

control y policivas para evitar actuaciones urbanísticas

ilegales o informales en la Reserva Forestal Protectora

Bosque Oriental  y Franja de Adecuación.

SDG-SDHT

8.4

Ejecución de la estrategia de de medidas preventivas, de

control y policivas para evitar actuaciones urbanísticas

ilegales o informales en la Reserva Forestal Protectora

Bosque Oriental  y Franja de Adecuación.

SDG-SDHT

9

Realizar las gestiones necesarias para diseñar, formular,

divulgar, implementar y hacer seguimiento a Pactos de

Borde, con el fin de prevenir la urbanización ilegal en

áreas no permitidas, que conlleven a la promoción de

la participación ciudadana y el ejercicio del control

social

9.1

Formalización bajo acto administrativo del comité de

interlocución de cerros conformado bajo el acta de

compromiso para la construcción de pacto de bordes y

del plan de acción del mismo

Secretaría General Alcaldía 

Mayor de bogotá

9.2 Diseño de Pactos de Bordes

Coordinado:

SDA-SDG

Apoyo:

SDHT-SDP

9.3 Implementación de Pactos de Bordes

Coordinado:

SDA-SDG

Apoyo:

SDHT-SDP

**Los propietarios, poseedores y tenedores de predios ubicados en la Reserva Forestal Protectora “Bosque Oriental de Bogotá” y en la franja de adecuación i) abstenerse de realizar conductas que perjudiquen el área protegida, ii) acatar cabalmente la normativa ambiental y iii) velar por la integridad de la reserva, informando

oportunamente a la autoridad policial acerca de cualquier conato de asentamiento o acto que atente contra ella.

*Esta Actividad Equivale a la Orden 5. ORDÉNASE a la CAR modificar, dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de esta providencia, el Plan de Manejo Ambiental de la reserva forestal protectora “Bosque Oriental de Bogotá” comprendido en la Resolución 1141 de 2006, de conformidad con lo dispuesto en esta

sentencia del Fallo
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1
Legalizar el desarrollo Aguas Claras y garantizar la prestación de los servicios públicos de 

agua y alcantarillado 

1.1 Análisis  del estado del expediente del desarrollo objeto de legalización SDP

1.4
Expedir el auto de continuación por el cual se da inicio a la etapa previa del procedimiento

de legalización.
SDHT

1.5
Aportar las pruebas técnicas para la conformación del expediente de legalización

(aerofotografía, publicación en prensa).
SDHT

1.6 Realizar los talleres comunitarios informativos, de socialización y plano de loteo. SDHT

1.7 Actualización de planos de loteo y aprobación cartográfica de SDP. SDHT

1.8 Elaborar el diagnóstico jurídico y catastral. SDHT

1.9
Elaboración y actualización de conceptos técnicos por las entidades correspondientes.

Tiempo estimado desde la solicitud hasta su expedición máximo tres meses. 

IDIGER, SDA, EAB SA 

ESP, CODENSA, ETB, 

GAS NATURAL.

1.10
Consolidar y radicar el expediente de legalización ante la Secretaría Distrital de Planeación

–SDP.
SDHT

1.11 Diagnóstico urbano y zonal, y delimitación del área a escala Zonal SDP

1.13 Propuesta zonal y definición de zonas de reserva de sistemas generales SDP

1.15 Definición de Escenarios para la prestación de Servicios Públicos en los Cerros Orientales
SDHT-EAAB, empresas 

de servicios públicos

1.18 Definición de acciones de mejoramiento incluyendo la prestación de servicios públicos. SDP - SDHT

1.20 Proyecto de acto administrativo SDP

PLAN DE  TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DEL FALLO DE LA ACCIÓN POPULAR "BARRIO AGUAS CLARAS"

Item Actividad Responsable
2014 2015


